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GACETA DE MADRID.
LUNES 29 DE JULIO DE 1822.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
TURQUIA*

Comtant'.nofla to Je Junio.
El bajá de Silistria ba circulado e¡ siguiente buyuruUy (mamftito') 

al kiehaya bajá de Bucharest, á los gefes del ejército y a las autorida
des civiles :

» Vos , modelo de los hombres gloriosos, gobernador de Bucha- 
rest Kapidgi-Bachi, Kadgi-Ghieghen-agá (cuya gloria vaya en aumen
to): vosotros, ilustres entre vuestros iguales, comandantes de las tro
pas victoriosas (cuya fuerza erzea de día en dia): vos, uro de los prin
cipales de la nación del Mesías, ka macan de la Valaquia,Constan
tino Negri (cuya fama se propague) : y vosotros nobles de la Valaquia 
todos juntes:

,,Sabed, en vista del presente buyuruUy, que siendo la tranquili
dad y la paz de los súbditos de la Valaquia el objeto del mayor cui
dado de la Sublime Puerta, y habiendo gozado loi habitantes de esta 
provincia hasta los últimos tiempos, bajo los auspicios de la misma, 
de todas las ventajas que ofrece la paz, de pronto é inopinadamente la 
turbaron algunos perversos, que con el traidor Ipsilanti á la cabeza in* 
vad,eren la Valaquia , derramando por todas partes el veneno di la 
traición y de la perú,lia contra la Sublime Puerta, para despojar y ar- 
iu car enterame: te á los pobres rajaes de aquel principado; pero pre
viendo nuestro Soberano glorioso los designios de los rebeldes, hizo 
marchar sus egércitcs invencibles, los cuales, con la ayuda de Dios, 
rechazaron en breve tiempo aquellas gavillas de perturbadores, liberta
ron la provincia, y pusieron á los pobres rajaes á cubierto de su» ma
quinaciones y de sus latrocinios.

•1 A pesar de este buen éxito se presentó en la Valaquia otro súbdi
to , que no solamente formó el proyecto de trastornar el Gobierno , si
no también de perturbar la tranquilidad pública. Este fu; el famoso 
traidor Sawa Bin-Bacbi; quien olvidando los beneficies de la Sublime 
Pu.ita, y fingiéndose imi.o de ella, al propio ti.mpo que con un co
razón lleno de alevosía prestaba servic.os á Ipsilacti, y se hacia cóm
plice en sus viles tramas, aparentó por último semcurse al Gob er
nó , ofreciendo volverá servirlt; piro no se presento en persona an
te nuestra kamakan Kadgi-Ghieghen-agá hasta un m-s después, 
por cuyo atraso s; h zo desde lui¿o sospechoso; tanto mas, cuanto 
que en este intermedio se interceptaron cartas escritas por él á su 
compañero Diamerti, las que demostraban que toda su política y 
tod >» los servicios á nuestro kiehaya no eran mas que impostura é 
hip >cre> a , y que contemporizando con los dos partidos llevaba el 
único obj to de conservar el mando de una gavilla de vagos , con cu
yo a:ix>iio despojaba de sus bienes á los subditos, y se enriquecía coa 
ruina de ellos. ¿Hubiera sido lícito usar de clemencia respecto da 
aquel hombre, cuando entre otras muchas pruebas de su tra.cion se ha
llaron ocultas en su casa tres piezas de artillería y la bandera revolu
cionaria de su compañero Dlamanti 1 ¿Podía espciarse conseguir la 
tr.irr lU'iUad y sosiego público sin cortar d; rJ'z todos estos males? 
¿Es ju-ticia, ni se acostumbra acaso volver á los buenos mal por bien, 
y á los malvado» bien por mal: Fue pues absolutamente necesario el 
castigo de aquellos hombres para libertar á los indigentes, y era preci
so elegir entre la destrucción de Sawa con sus compañeros Gkiencin 
y MiliaVI , y el abandono del bienestar y de la tranquilidad de ia p o- 
vincia i sus excesos y latrocinios. Asi que, deben los súbditos de la Va
laquia dar gracias á Dios por este beneficio, y rogarle que conserve !a 
preciosa vida de su Soberano , cuyas ordenes supremas establecen que 
sea ca»ligado con p.na de la vida cualquier individuo de sus egérc.tos 
que se atreva á insultar á un súbdito particu’ar.

»• líe consiguiente s; exhorta á los habitantes de todas clases á qus 
vuelvan á sus ocupaciones ordinarias, tranquilos y sin tezclo alguno. 
Vosotros, nuesl'o kiehaya y dimas gefes del egéreito, mantened en 
subord nación , cada uno en la parte que le toca, á vuestros respectivos 
cuerpos, y guardaos de permitir que asi !■»» nobles como ningún ctro 
habitarte padezca la menor injuria , ni aun que se atreva alguno a mi
rarlos con mala cara, pues rúa'quiera que lo tolere será s-verament* 
ca-t ido. Y vosotros kiim.ik.an , nob'fs y hab tant.s de todas c as s 
de V.i’aqiiñi, sib\í: que nuestras Ic-y-s y nuestra santa religión nos 
manden qu? nv'remos por vuestro honor como por el nuestro, por 
vu. tro b*en si ir cuino por el nuestro, por vuestra vida como por la 
nucstn, y no debéis tein r el ser agraviado» ni por nos ni p> r nuestro* 
yen.nl. s, ni por nuestro egército: y persuad os de que la dtstruceion 
líe todo» ¡os r.beldes y malhechores qu: han aparecí, o en la V.'aquia 
se ha ejecutado por vmlio bi.n v para vu stro s >s’eg i. Pernun ced 
pu ’s tranquilos en vu otras casas, abrid vu stros a micer.es y metías 
tiendas , y dedicaos como antes á los negocio» de vuestra profesión.-^

Este es el fin á que se dirige el presente buyuru’ty del diván de Sllistrie, 
y vosotros obedeceréis exactamente las órdenes que en ¿1 se os dan.”

l.iem it.
Hat imperial (./errr/a) dirigido ak bajá de Silistr'e.
» Vos, supremo p.enipotenciario , sabio director de los negocios del 

pueblo, apoyo de los cimientos del alto Gobierno y de su esplendor, 
modeio de las cualidades perfectas y angélicas, Mehmed Selim bajá, 
valí de Sibstr.a (cuya vida eteraize Dios), sabed á la llegada de la pr«- 
aente orden que

n Habiendo sido informados últimamente por vos de que despu-s 
de la expulsión de ios rebeldes de la Valaquia, que conseguimos con 
el auxilio del Todopoderoso, habían vuelto á sus hogares gran parte 
de los pacíficos hab.(antes que por efecto de las circunstancias habata 
salido de su territorio, y que les dona» estaban inclinados a seguir en 
breve su egcmplo; pero que hallándose la provincia sin hosjoíares, 
estaba en inacción el servicio de la aduana y otras deprrd.nclas, é 
igualmente el cobro de los derechos y rentas públicas, y que adrmas 
estaban incultas las posesiones y terrenos de los boyardos cxpitrados; 
sobre todo lo cual me preguntabais cuáles eran m.s órdenes y mi vo
luntad: os declaro por tanto en virtud de la presente orden sagrada, 
que supuesto que con la ayuda de D.cs se han fugado i pa ses extran
jeros les rebeldes que asolaban la Valaquia, dejícdola I.bre de sus la
trocinios, es nuestra voluntad imperial que los rayaes, hzbtznt.s do 
los dos principados, que son el granero del imperio, gecen en lo su
cesivo de una completa tranquilidad. Cuidareis pues de hacer publicar 
en alta voz por lo» tellals (frtgonerot) en todos los dutr.tos de io 
Valaquia que nuestra orden sa^r-da es que todos ios boyardos emi
grados vuelvan á su patria , y se dediquen á sus negocios como en .os 
tiempos pasados; que los labradores cultiven nuevamente sus tierras 
como anteriormente, sin el menor rezelo de que suceda cosa ninguna 
contraria i la seguridad de su vida ó de sus propiedades, ni la menor 
disminución ó mudanza en sus prerogativas y privilegios.

»> Mandamos también que hasta la llegada de un h os podar sean 
administrados interinamente todos lo» pechos , rentas , impuestos &c. 
que están á su cargo por el kaimakan , y que disponga de ellos según 
costumbre. Con este fin, y conforme á las órdenes que hemos remitido 
á nu stros vezires y muhaphiz de Widin y de Ibrail, os ordenamos 
ademas que sigáis puntualmente y como es debido el espíritu de nuestra 
sagrada orden, practicando todas las diligencias convenientes para ha
cer público y notorio en todos los puntos de la Valaquia que es nues
tra orden y nuestra voluntad absoluta que nuestros r-yaes de Valaquia, 
errantes en los países extranjeros, aceleren su regreso para dedicarse ca
da uno á loa negocios de »u estado. Cuidareis principalmente de que la 
seguridad y tranquilidad pública no padezcan alteración ni se compro
metan en lo mas mínimo ; que no se cometa insulto ni se haga daño 
ó perjuicio i persona alguna; y que hasta la instalación del hospodac 
despache los negocios ds su cargo el kaimakan. Vos, mi sabio y ex
perimentado vezir, vigilad para que se egecute rigorosamente nuestra 
orden sagrada, y dad fe á nuestro sublime sello imperial.'*

i.iem i i.
La salud pública fe conserva en esta capital; pero no asi la tranqui

lidad, puesto que desde fines del mes pasado se han coma ¡do y conti
núan com,tiendo en Constantinopla , y aun en los arrabales de Galata 
y Pera, toda clase de rxcesos, robando y asesinando á griegos y arme
nios casi diariamente. Hasta ios francos han participado de esta suerte 
fatal, y entre ellos un infeliz espitan de un buque raguseo, que ha
biendo dispuesto una tienda en tierra para comer mientras carenaban si» 
barco, empezaba su comida cuando pasó un asesino, y le dejó muerta 
de un pistoletazo. En el mismo dia ambararon cuatro de ellos á uno. 
grirga joven en las calles de Pera, y se la llevaron al campo. La guardia 
los siguió, hicieron armas mutuamente.de lo que resultaron dos muer
tos y algunos heridos, y por fin se consiguió libertar la v.ctima ; pero sa 
teme que muera del susto. Iguales escenas se repiten de cuando «a 
cuando con algunas otras mugen» en hallándolas dcscu-dadas.

También ba habido riña» entre algunas oreas ó cuerpo» de genf- 
zsros, de la* que han reiultado a ¿unos muertos y herido». Xo se pueda 
negar que «1 Gobierno cestga sereiamente á los que com l;n s. me jan
tes eumeno cuando consigue prcndcr.o»; pero no ha temado disposi
ción alguna para precaverlos.
__Se asegura que el cap tan baji perm-r.eeií con su esccacra en las
avuat de be ¡o ha»ta que alu laque cst¿ d ;¡u sti en v»t* puesto
para salir con el obj.to di c-upar »u lugar : v e. lo- .:s se supone que 
ira á atacar á la isla da Sarao», y ajn a.cunes creen que s. o r ¿ rá á I» 
Mrrj.
__IVr cartas de Buchare.t de! de Miso í.'t » »e » H: que no ha
bían vuelto á ssl.c mas tropa» da ¡a Vaiaqu a -.stu.s di las que «a



It£4
anunciaron en las cuta» del 15. Continuaba la evacuación de la Mol» 
davia, y habían salid» y* %iu «ropa** tanto asiática* como de Andri- 
aópoiit, con dkcccioii i Silistria, las que según parece observaban bas
tante orden jr disciplina. Si« embargo, conno la evacuación debería ha
berse concluido para el j de Mayo, se han hecho nuevas reclamaciones 
por los ministros de Inglaterra y Austria, á las que dicen que contestó 
«1 rett-effendi con un refrán atareo, que podría traduciiso am» Solo fal
ta de la rea el rabo por desollar.”
__Las noticias de Bagdad refieren que los torcos han reconquistado la
Solimauii, y que el Bajá Atsdullah ha debido su salvación á ia veloci
dad de su caballo, pero perdiendo todo su equipage, su harem y su te
soro. También dicen que ba habido un terremoto en JCermanthak que 
ba destruido unas casas.

Lo contrario ha sucedido en Erterum , en donde se supone que los 
turcos han sido completamente derrotados por los persas, habiendo 
hecho prisioneros tres bajaes , y apoderádose de la ciudad. Esta noticia 
ain embargo ha menester confirmación.
__Irritado el patriarca cismático con loa armenios católicos que se ha-

£an bajo su dependencia por- l»i muchos catecúmenos que kan bicho 
i algún tiempo á esta parte, ha mandado prender / castigar severamen
te á vario* de ello*, tanto hombre* como mugeret; pero hablándose 

quejado al Gobierno algunos comerciante* de la misma religión , ban
queros de los bajaes y otros, empleados principales, ha sido reconve
nido fuertemente el expresado patriarca, y ae le ha mandado que pon
ga inmediatamente en libertad a los presos.

Antes de ayer hubo una grande alarma en Pera y Gálata con mo
tivo de haberse de embarcar los prtsos que había en el arsenal y varias 
tropas de las que guarnecen las castillos del Bósforo, que son las mas 
famosas entre los facinerosos musulmanes; estas formarán una gian 
parte da la tripulación de la escuadra que debe satis pata Scio.

1MGIATBKCA.

LSnJres /a de Julio.
En la sesión de la Canasta de los Comunes se ha tratado del 

ulesse ruso, prohibiendo á l<u buques extranjeros la navegación en el 
Océano Pacífico á roo millas italianas, cuya disposición ha redama
do el Gobierno ingles pasando una nota al embajador ruso, según lo 
manifestó el marqu s de Londonderry, quien cree que se arreglará el 
negocio amistosamente.

También se trató de haberse declarado en Puerto-Rico por de bue
na presa un buque ingles apresado bajo el pretexto de que contravenía á 
las leyes mercantiles de la España , porque iba de Buenos-Aires á un 

urrto de la América meridional. i>ir James Mackmtosh expuso que el 
nico medio de evitar semejante conducta de parle del Gobierno espa

ñol era el de reconocer inmediatamente la independencia de los esta
dos de la América meridional.

El marques de Londonderry manifestó no tenia noticia alguna de 
—fc—Ko i peo el doctor Lushington no solo le d>jo cuál era el nom
bre del barco, tino que también ofreció franquearle copia del auto 
condenando á dicho buque.

Se ha hecho correr en la lonja una circular de la ca>a de Rotbs- 
chiid,que anuncia el nuevo etaiprési'io prusiano de tres millones y me
dio de libras esterlinas; y en seguida se han presentado tan gran número 
de espectadores en casa dd Sr. Rothschild i entregar su dinero, que 
ae ha visto precisado á despegitlos, suplicándoles le digan por escrito 
las cantidades que quieren entregar.

No podemos negar que somos muy generosos, pues i pesar del es
tado de nuestra hacienda páb'ia, volamos al socorro de las demas po
tencias. ¡Cuándo y cómo se acabará estol

Se dice que el Parlamento no suspenderá sus sesiones hasta el dia 3 
de Agosto. La Cámara de lo« Comunes habrá concluido Jos asuntos 
que tiene á su cargo para el de este mes, y se aplaz.rá para el di* 
g del que viene. Durante este intervalo despachará ia Cámara a’ta los 
ÍHls que tiene sobre la meta, y el dia 3 se cerrará la aesion con un dis
curso del Rey. Es extraño que «1 Par amento alargue sus sesione* hasta 
•1 mes de Agosto.

►OlTtTCAÍ.
Listo» 4 de Julio.

Set ion do Cortes del 3.
Se continuó la discusión pendiente del artícu'o 1.* de los adic’oní» 

le* i la Constitución para el reino del Brasil, el cual decía: «Habrá 
dos Congresos , uno en el reino de Portugal y Algarves , y otro en el 
del Brasil.”

El Sr. G rao tomó la palahva y dijo: Prevengo que no voy i ha
blar solamente del art. 1.', sino que me ext.nderé también al 8J por 
la relación que tienen entre sí. El artículo en cuestión es enteramente 
opuesto 4 las bases de la Constitución , y por tanto inadmisible. Las ba
sca de la Constitución dicen en d art. ttí: „ La nación portuguesa es 
Ja unión de todos los portugueses de ambos hemisferios y en ct arti
culo 2/: » Las Cortes se reunirfn una vez al año en la capiial del rei
no da Portugal en un dia señalado.” Luego Ja nación portuguesa es U 
unión de todos los portugueses de ambos li-misf. ríos, y las Cortes de
ben reunirse en esta capital; esto lo hemos jurado todos rv sotros, y lo 
ha jurado también el Brasil y etivió aquí á sus diputados; ¡cómo pues 
ae ha de crear ahora un nuevo Congreso en el Brasil? Si los brasileños 
no son fieles á su juramento , ,, buscan pretextos para quebrantarlo, 
nunca cumplirán cosa alguna, r, 1 se puede conlar con e/los para nada. 
Yo he d eho ya que esto era la ind pendencia disfrazada, y esta et la 
yerdadi hablemos claro y sin rodeos ; esta independencia es contraria i

las bases, y nosotros no tenemos poderes para sancionarla, ni debemos 
hacerlo en ningún cato. Por lo qne hace á una segunda Cámara, pro
siguió, me admiro de ten célebre pensamiento, qne á manera de un 
infausto comete pronosticador de estragos y ruinas apareció al princi
pio de la Constitución , y vuelve á presentarse al fin , capaz por sí solo 
de hacer secar el árbol de la libertad hasta su última raix, y de derribar 
por los cimientos el edificio social. Yo no acuso á la comisión de que 
nos presenta aquí la manzana de la discordia, porque quizás su inten
ción habrá sido buena, y no digo esto por adulación, pues que no la 
conozco, sino porque realmente lo creo asi.

El Sr. Borges Carneiro pronunció un largo discurso, en el que en
tre otras cosas expuso que la conducta de los brasileños era la de los 
ingrato*, pues que estando sujetos al yugo de los capitanes generales, 
nunca se habían quejado, y ahora que se les daba la libertad, y que se 
les hacia iguales en derechos y pierogativas á los portugueses, levanta
ban el grito, con lo que daban I entender que querían de nuevo el des
potismo. Manifestó en seguida la imposibilidad de dejar á discreción 

de ios pueblos los establecimientos portugueses del Asia y Africa, ó 
unirse al Brasil después de haber costado tanta sangre y dinero i Por
tugal para sostener aquellos países; añadió que los brasileños no podían 
ni tenían derecho alguno á dejar da estar sujetos i la dinastía de la casa 
de Braganza; v concluyó diciendo que podía buscarse el medio que fue
se menos incomodo para los diputados del Brasil, á fin de que se veri
ficase la unidad proclamada y jurada, y que en cuanto al poder egecu- 
tiro podían establecerse dos ó tres delegaciones de él en el Brasil, á 
fin de que sus habitantes no tuviesen necesidad de acudir al Portugal.

El Sr. Fernandes Pinheiro manifestó que las circunstancias en que 
se había visto la comisión eran enteramente nuevas y singulares, y que 
no tenia reparo en confesar que había encontrado graves inconvenien
tes , iguale* á aquello* en que habían tropezado los grandes talentos de 
la asamblea nacional de Francia en >791 y 1791, cuando había trata
do de hacer una Constitución para sus colonia*.

El Sr. Soares Acevedo dijo que los ilustres diputados que habian 
impugnado el proyecto habian demostrado basta la evidencia que no 
era admisible: primero, por ser opuesto á la base principal del sis
tema constitucional representativo, adoptada y jurada por los pueblos 
de ambos hemisferios: segundo, porque era un aborto en política el 
pretender formar un cuerpo con des cabezas; y tercero, porque la adop
ción de este proyecto seria un paso gigantesco para la separación del 
Brasil, y sancionarla de hecho y de derecho; por cuyas razones se 
limitaría i demostrar que los diputados no tenían poderes para aprobar 
el artícu'o en cuestión, y concluyó diciendo que dtbia ser desechado 
todo el proyecto, y mandar que volviese á la comisión para que pre
sentase otro que no se opusiese á las bases de la Constitución.

El Sr. Lino Coutino dijo: Antes de entrar en materia me es precito 
responder i la diatriba que acaba de hacer el Sr. Borges Carneiro á los 
brasileños, porque nunca pierde ocasión de vilipendiarlos, llamándo
los ingratos y perjuros. Después fue recorriendo y rebatiendo su discur
so, y concluyó apoyando el dictamen de la comisión.

Otros varios Sres. diputados sostuvieron el dictamen, y algunos ha
blaron también en contra de él, hasta que siendo la hora acostumbra
da , se suspendió la discusión para continuarla cu la sesión inmediata; 
y se levantó la de este dia.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Retu 16 de Julio.

Esta mañana han salido 400 miqueletes, ■ p hombres de tropa de 
línea, 100 hombres de Porrera y 18 caballos para recorrer algunos pue- 
b’os, como Cambrils, Montroig, Kindoms, Viñols 3c¿., y han re
gresado esta noche sin haber visto ficciosos, habiendo dejado unos aoo 
hombre-i en Cambrils para cubrir aquel punto. Al anochecer ha entra
do en esta el general Haro con algunos oficiales de estado mayor, 100 
hombre* de tropa de línea y un cañón de á ocho. Veremos ti mañana 
se hará otra sal «la.

Esta tarde ha recibido este ayuntamiento una nueva intimación del 
ladrón fraile Cartujo , comandint * Juan Pujol , en que cuenta mil vic
torias de su compañero el reverendo forajido Trapease, y con las cua
les pretende hacernos miedo; pero se ha recibido con el mismo despre
cio que la antecedente.

Bartelona 30 de Julio
A la una de la tarde del dia 14 se divisaron por los puntos ¡me

díate* á Cardona algunos grupos de facciosos. A las cinco hicieron 
movimiento, extendiéndose unos too por las huertas, y abrigán
dose en las casas de ellas. Se les hizo algún fuego de artillería, y se 
consiguió arrojarlos de aquellos puntos. Al mismo tiempo te aproxima
ron faciendo fuego í la muralla por la parte opuesta á la puerta de San 
Miguel, y te Iti correspondió con la artillería cual merecían. Al ano
checer quedó ya ledo tranquilo. El dia 1 5 se descubrieron algunos fac
ciosos en las mismas alturas, y como unos 160 con dirección á Suria 
por el camino de Mantesa.
__Unos 33 facciosos han mirado en loa pueblos de Palau, Salita y
l’iegamans, á cuyo a ca de precisaron á entregar las armas y municio
nes, derribaron la lápida, haciéndola pedazos, é hicieron correrías y 
robos en las catas de campo.
_EI 17 en la tarde vimos salir de aquí con el mavor entusiasmo y 
alegría el piimer batallón de milicias , que según se dice va á cubr.r 
algunos puntos de esta prcv ncia. I.os padres acompañaron a sus lujos 
hasta una larga distancia , como igua'm-rte las esposas á sus maridos, y 
los hermanos á sus hermanos. Fl tr. gtfe p Utico l a salido tamban 
hasta la Cruz tubieila , donde ha vitoreado la Constitución, repn.cn-



<’o;e ene viví en las días de los milici.inosy en tolos los grupos de loa 
patriotas. Tal es el ardor de esta brillante juventud , que si encuentra 4 
tos facciosos, nos atrevemos 4 asegurar que la vi tor a coronar ¿sus es
fuerzos, y que nos proporcionará un día de g'ona y de honor. ’
__Una partida de >¡o hombres de la milicia de Malaró fue en auxi
lio de la de Arenys de Mar, y dirigiéndose parte de ella bácia Are- 
nys de Munt, que era en donde so habían dejado caer un gian nú
mero de focagidos, se vieron estos en la precesión de huir prccip.tada- 
mente, no obstante que sorprendieron al alcalde, y le obligaron a aar- 
l«s pan, y no pudieron conseguir una onza que pedían , porque no se 
les diú tiempo para ello.

Madrid Domingo sS de Julio.
» r.S. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.*
Se han recibido noticias de Cataluña, que manifiestan cuan inútiles 

son los esfuerzos de los facciosos, quienes, aunque lentamente, van al 
fin pagando con su exterminio su criminal conducta de sublevación 
contra ¿a patria.

Por un parte de Vich de 18 de Julio de los Sres. Carrillo Al
bornoz, y Milans, cuyas secciones estaban reunidas, se sabe lo que 
sigue: A las cuatro de la mañana del mismo dia se pusieron las 
dos secciones en movimiento sobre la rectoría de Gurp, y línea que 
tenia formada el cabecilla Misas en unión con Targarona y otros, de
jando cien infantes y cuarenta caballos en Vich para atender á lo 
que pudiera emprender Moten Antón, situado desde el 17 en Tara- 
alelí. En breve se descubrieron todas sus cuadrillas sobre las armas, y 
dispuestas á esperar á los leal, s pero al llegar estos á tiro de fusil , y 
dada la voz de 3.».» la Conititucion , se arrojaron con el mayor denuedo 
sobre los facciosos , quienes oponiendo no mucha defensa, se precipi
taron á subir por la terrible altura del Puig de Gouis,; las tropas los 
siguieron en igual dirección , y sin darles el menor descanso fueron 
arrojados de posición en posición hasta S. Bartolomé del Grado, cL 
que pisaron nuestras guerrillas, causándoles durante su retirada la 
pérdida de muchos muertos y heridos.

Cuando se trataba de perseguirlos se supo que Moten Antón bajaba 
de Taradell sobre Vich , y el general Milans voló con algunas tropas, 
á atacarle; lo que egecutó aun antes de que pudiera llegar el todo de 
nuestras fuerzas, desalojándote de la posición de ia ermita de S. Mar
cos , que había ocupado, y desde la cual había hecho un fuego de arti
llería con dos ó tres pedreros robados en Biar.es. A las tres ambas sec
ciones entraron en Vich, habiendo conseguido por resultado hacer que 
Misas abandonase estas inmediaciones en el mayor desorden, dirigién
dose á S. Boy de Llusanés, y hacer retirar á Mosen Antón á Taradell. 
El 19 pensaban las dos secciones continuar su movimiento contra Mo
fen Antón.

Por otro parte de los mismos desde Vich el ao se especifican todos 
los pormenores de ia jornada del id, que producen la completa dis
persión de Misas, Mosen Antón y Targarona, dirigiéndose unos háci* 
U>ot, otros a Ripol, y el resto en varias direcciones, asegurándose 
que muchos se ban vuelto á sus casas. No tuvimos mas pérdida que 
tres heridos, y la de ios facciosos, sin poder aun especificáis^, se sabe 
que ha sido muy considerable.

El brigadier Torrijos, por un parte del 19 desde Lérida, participa 
Otra derrota de loa facciosos. Una columna organizada de aaao inlan- 
tes con iao lanceros montados se destacaron en ia madrugada del 18 
desde Baleguer con el necio intento de sorprender á la columna del 
brigadier Torrijos , y hacerle frente en las posiciones que ofrece el ter
reno de Anmcradilia, á una legua antes de Legar á Lérida , e impedir 
que entrase en ella. Un campo cub erto de centenares de cadáveres, 
dos cargas de municiones, algunas reses, el desiroz.i de una parte de su 
caballería, que ha quedado en manos de la nuestra, una porción de 
lanzas; todo esto fue en menos del espacio de media hora el castigo 
que i< s valientes de la sección han dado a tamaña temeridad.

El general Milans d»sde Malató el a a avisa que ei d.a 11, estan
do m Vich, tuvo noticia á las cinco de la tarde de que Mosen Antón 
Babia ya reunido 8-0 hombres, y que desde Taradcii marchaba apre
suradamente á ocupar la Marina, Valiés, y particularmente a Malaró. 
A pesar de estar fatigada la tropa, maichó á las seis inmediatamente 
paiaMatató por el camino de Ccnteila»,y Puiggracicsá O-anoiur», ba
tiendo en su marcha algunas partidas de a 40 nombres, matando á va
rios, y cogiendo á otros prisioneros, una caja de guerra, una trompa 
y bastante» armas.

D terminó el genera! aliviar el cansancio de la tropa, y que tema
se algún aiimento en Giancliers, disponiendo que la segunda ccmpa- 
fiia de voluntarios de B.rceloiia con 30 caballos de artillcua y corace
ros del Rey se «.xt. ndiesen en guerrillas para reconocer el terreno y 
pueblo, siguiendo el general con toda Ja columna; pero á las inme
diaciones de él descubrió ia guerrilla gente que saiia precipitadamente 
del pueblo; y habiendo tratado de reconocer.o, rompieron ios faccio
sos el fuego, y asi no dudó un momento el general Milans de que el 
enemigo teqia ocupado dicho punto, afirmándose mas al ver á .a iz
quierda un grupo consi Jcrable de gente formada que huía á la monti— 
fia , por lo que la guerrilla se corno hacia aquel Banco haciendo fuego, 
habiendo pasado unos 10 hombres de ella por una calle del pueb.o 
con el objeto de alcanzarlos; y poniéndose el general á la cab ía del 
resto de la segunda seceion , compuesta de tas d <s compañía* de Cana
ria», reforzado con toda la caballería, te d.ngió velozmente tobr. su 
flaneo, alando orden á su segundo el coronel Avalle que con las de
mas fuerzas ocupase el pueb.o y Je reconociese.

Lo verifico asi, apagando los fuegos que se Ies presentaron , matan
do i muchos, cogiendo algunos prisioneros con armas, y reconociendo

n;¡
por último todo él. El general Milans siguió con la tropa que llevaba 
el alcance d: los rebeldes, corriéndolo» hasta Jaa inmediaciones de la 
Roca, donde toda Ja tropa hizo prodigios de valor , cansándose d ma
lar. Reunidos todos á las tres déla tarde, salieron á las cinco para Ma
laró, donde fu-ron recibidos con el mayor júbilo. La pérdida de ios 
facciosos ha sido considerable por el número de muerto» que ha teni
do y el de prisioneros que se les ha cogido; causando admiración que 
por parte de la sección no haya habido mas pérdida que la de un ca
ballo.
_ ; Qué seria de la Espada si llegase i triunfar esa facción liberticida, 
que trata de entronizar nuevamente el despotismo? He aquí un pe-*- 
blcma fácil de resolver para el hombre de buena fe ,que ha sitio testigo 
ele las calamidades públicas en los aciagos tiempos de la arbitrariedad.

¡ Y será posible que quieran los fanáticos levantar otra vez ese ído
lo monstruoso para sacrificar en sus aras la felicidad de la Nación!

Apenas seria creíble este exceso de demencia si no supiésemos 
cuánto degrada al hombre una bárbara ignorancia, y hasta qué punto 
le corrompe la costumbre de ser esclavo.

Los antiguos españoles estaban en continua lucha con tus Reres 
por defender sus fueros é inmunidades, y la provincia en que con mis 
obstinación se hace actualmente la guerra á 1a libertad era en aquella 
¿poca gloriosa la que se mostraba mas decidida 4 conservar sus ley;s, 
usos y costumbres; pero se mudaron loa tiempos, y i aquellas almas 
generosas, que no podían sufrir la torpeza de ia servidumbre, sucedió 
una casta de hombres tan bastarda , que no solo no se arerzü nza de la 
esc avitud , sino que quiere comprarla á costa de tu propia'sangrr.

Que una nación poderosa y fuerte, deslumbrarla por la falsa gloria, 
ó codiciosa de las riquezas de sus vecinos, tome las armas, y se entre
gue al furor de los combates, no debe ni admirar ni parecer extraño, 
porque es cosa que no tale de la esfera común de los sucesos humanos; 
pero que los habitantes de pueblos pacífica» abandonen sus hogares, 
campos y talleres, renuncien 4 loa dulces beneficios de la paz, te resig
nen 4 sufrir todos los horrores ole ia guerra, y que hayan de hacer este 
inmenso sacrificio para quedar 4 discreción del poder absoluto en caso 
de que saliesen vencedores, esto es lo que apenas se puede concebir.

Verdad es que la miseria batido acaso:! principal agente de la in
surrección en la provincia de que hablamos; ; pero es posible que esos 
pueblos ilusos hayan podíalo persuadirse que ios ha de enriquecer la 
guerra, ó que los ha ole hacer florecer el poder absoluto si lograran res
tablecerlo? ¡ Insensatos! te les podría decir, ¡quién prestará fuerzas 4 ese 
poder sin opinión, y aborrecíalo ale cuantos hombres valgan algo! 
¡Quién le prestará la energía y luces necesarias para haceros felices? 
¿Pensáis acaso que ese poder sin límites tendrá el don de hacer mi
lagros , y hará salir del mar y brotar de la tierra escuadras y soldados va
lerosos para reconquistar la América! i Pensáis que 0$ ha ole abrir nue
vos caminos y canales para fomentar vuestra industria , comercio r agri
cultura ! , Dónale hallará crédito! ¡Dónale aquel ardiente zelo que solo 
puede inspirar el amor 4 la patria! Esta amor no existe en los Geb ir
nos despóticos ó absoluto» , bajo lo» cuales no hay seguridad personal 
para lo» ciudadano». Este amor patriótico , manantial fecundo de haza- 
fias, llegó al mas alto punto cuando abandonada la patria 4 un pérfido 
usurpador, turo que recurrir 4 sí misma para salvarse. Entonces se mani
festaron los españoles tales como fueron en lo» tiempos heroicos de V i- 
riato y de Numancia , y él patriotismo hizo milagros; pero luego que 
el poder absoutü apagó este fuego vivificador que multiplica las fuerzas 
de iosEsuóos, se uasformó la España en la mas impotente y nula de 
tod¿, las monarquías.

Tal volvería 4 ser,si la facción parricida que la despedaza lograse 
(no lo permita el cielo ) un triunfo completo. Entonces volver á a c r 
ignorante , barbara, pobre, tnpersticiota, corrompida, sin valor militar 
y sin virtudes e vites; en fin el vituperio de las naciones cu tas.

Para reducirla 4 un estarlo tan lastimoso habéis tomado las armas, 
hombres obcecados: para amancillar su gloria, y sofocar para i =mpra 
el g-im.n de tu futura proMperidad empuñáis el hierro homicida , bár
baros Janáiicot. La cuita Europa os mira con horror, y siente una se
creta afrenta al ver que haya en su seno bombrrs como vosotros Abrid 
pues los ojo» , y mirad en qué abismo de calamidades os vais a sumer
gir. Sí sois vencidos, (y no podéis mena» de serio) experimentareis la 
justa Venzanza de Jas leyes ; y si pos.ble fuJse que salieseis vrncedo- 
r.s, vuestro inunfo mismo os confundir.» y llenaría de espanto cuando 
vieses sus funestas consecuencias.

Continúan las exposki-mesá la milita voluntaria de Madrid.
El ayuntamiento constitucional de Malaga al loman Jan te de ia M. A".

Je ejt.t capital.
vúindo este ilustre ayuntamiento observa la conducta mi. tar, 

sabia y benéfica que esa milicia nac oral ha guardado en los d as del an
terior trastorno; cuando los considera en las calles de su pu.bo, t qui
za i as pu-itas de sus casas, batiéndose con soldados de la m mu Na
ción por d. jir 4 sus hitos el apreciable don de la I bertad c e l e igual
dad ante la ley , sosteniendo el ataque con ¡a serenidad y ínter ai que 
pudieran hacerlo militares veteranos, y conc’u'do el , lrj..» de ervane- 
cerse con la victoria, prod gar sus aux líos a los que acababan de rr.-re- 
c;r el título de enemigos; no ha la frases con que hacer el eloc o ce tan 
beneméritos ciudadanos, ni un modo de expresar su grat lud a tan be
nemérita milicia ; por lo tarto espera que su comandarle les tr'bule 4 
nombre de esta corporación las debéis gracias por ios afanes que han 
arrostrado en defensa de la justa causa, y la enhorabuena por el í.¡ i 
éx to, asesturardoies que !a cap tal de esta pfor nc.a , s < mpr. aenove - 
oía a su . ficaz coopoacion, * hs.ia pronta a tr het.-r es ios r o. a 
que se han he.ho aciacdoccs. Dios &c. Malaga 1- de Juno de - ; ** 
(>;gu£H )m ferina».)



»1s* . , .
A li milicia nacional voluntaria da infantería y caballería de la ca

pital , y dornas individuos de la benemérita guarnición <ív V.iirid.
« .Amados cam. radas: recibid ¡os mas sinceros paiabl. r. .s que esta 

compañía de infantería y tercio de caballería voluntaria es ¡'¡bula.
»> Fn ios primeros deas de Julio actual, y principa m-r.;e en su me- 

moraMe di» 7, nos habéis dado un eg.mp.o tan solo digno Je la gr n 
Nación de que todos somos parte. La patria os señala ya por modelo tic 
heroísmo, y ia» naciones todas os citarán con honor.

„hí, compañeros, nunca mas grande el soldado que cuando defiende 
los derechos soberanos del pueblo, del que es tniembn. Kisonos en la* 
armas podrán llamaros los maldicientes; pero tendr n que conf sarsois 
ya héroes en las virtudes militares y cív’ca». Con vuestra bridante 0 n- 
ducta habéis resuelto el gran problema de que el soldado no es ya el 
vil satél.te del despotismo , sino el hijo predilecto de la patria, cuando 
le inflama el fuego nacional.

«Os batiste*» contra hombres aguerridos; pero como estaban com
prados y sobornados con el oro corruptor, dejaron de ser soldadas, y tu
vieron el fi.: que está marcado al esclavo, que es desaparecer con opro
bio abandonado de los mismos que le fascinaron.

» Triunfó la patria i vuestro» impulsas; pero es preciso que saque
mos todo el fruto de fa Victoria. Ya está visto que io» malvados porrea 
en acc'an todos lo» recursos de que son susceptibles en su favor. Liber
tad ó mu 't: htnios jurado: Constitución <s nu-stra d-v.si, y esta tan 
literal con.o se prr.ci: mií en iSri, y tal cual ia juro Fernando vu en 
1820: ('■■.mt'tucíon sea nuestro rrito; y p*rezc» ante la ley todo el que 
ose alterar -’n ¡o mas rivn<mo tst * sagrado Código.

« Estos son nuestros votos , y siempre nos bailareis prontos i coad
yuvar .1 tal s esfuerzos. No p rdamos de vista qne los en;-m gos inten
tarán vo ver á ia c*rza bajo mi¡ formss; por lo tanto redoblemos nues
tra vigiianca, estrechemos nuestros vínculos , form mos al abrigo de 
la ley confed.rac'oo-s, y decididos á ser todos hijos de una misma 
familia , seamos el apoyo de ias Iib:rtade9 patrias: de estemodo ssremos 
invi-ncib íi, y serán nulas las maquinaciones de los hijos espurios de 
la patria.

»• Juremos d» nu’vo todos la mas estrecha un’oa en defensa de esta 
Nación que ros vió nacer: gloriémonos de s:r sus hijos.

« Soida-'os de toda arma y cías-: honrada y benemérita guarnición 
de Madrid: leal y fiel vec’ndario de la capital del reino: Consttucion 
ó mu.-rt - *-a para siempre ru.stra voz de reunión, y siempre r-p tamos 
muerte ó Constitución. Síjov.b a 2 de Julio de 182a.” (Siguen las firmas.)

DtRECCIO* GKVERAL DB lOTBRIAS NSCIOM ALES.

Noticia de los fu b!rs donde han cabido los premios mayores de la 
lotería moderna nacional en ei sorteo del día de ayer.

Húmeros. Premios. Administraciones.

dios......  10000 ps. fs.
13881....... 4000...........

781...... 1000............
bcji:........ jooo..................

a 194.;...... 1000.............
a 1986...... 1000.............

En S. Fernando. 
En Logroño.
Fn Madrid.
En Zaragoza.
Fn Málaga.
En Barcelona.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey se ha servido expedir los decretos siguientes:
D. F mando vu por la gracia de Dios y par la Constitución de !a 

M r narquía c>pañoia, K.y de las España*, á todos les que las presen
tes vitr-.n y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guí-ntr: « Las Coites, usando de ia facultad que se les concede por la 
Constitución , han decr lado lo siguiente: Art. 1.“ Se declaran aplica
dos de hecho á ¡os estab cumiemos literarios prescritos en el reglamen
to general de instrucción pública todos los fondos, acciones y derechos 
que estaban destinado, á la enseñanza activa ó pasiva , cualquiera qu« 
sea su origen , naturaleza, cantidad ó aplicación anterior , y cua quie- 
ra que lu.se el establecimiento, colegio, corporación ó pu.-blo á quien 
correspondí -s.-n : solo se exceptúa el cas » en que no pueda hacerse esta 
aplicación sin p rjudicar á los derechos de rigorosa justicia de p rsonas 
determinadas, y entonces se procurara hacer con los interesados las 
Iransaciones que van mas acomodadas á las circunstancias, y mas fa
vorables para el fomento de la instrucción. Art. a.** Continuarán apli
cadas í d cha i-ns- fianza todas las partes alícuotas ó cantidades fijas, 
qu • por razón d- b nrticio, pr.benda , pensión ó cualquiera otro títu
lo Ir estaban as gnadas en ios diezmos, piimicias ú ottos fondos, se
gún lo a.ord.dc. en los articu.ns 2.', 4/', 8.*’ y 13 del decreto de 19 
de Jun:.. de 1821 sobre reducción de diezmos. Art 3. Ki Crédito 
púb'ico b nari s los fondos rt- instrucción todas las careas rea-.s qus 
en favor .1- . sta -stub-'n afectas ba|o cua'quiera denominación á las p as 
tn-morias, furi.lic on.-s , cap-llamas , cofiad 1 as , comunidad.» ó tni*iv¡- 
dnos, cuyos b ines ó it irt hns le hayan sido aplicados , cr.rno tam
il.: n ir s suodos qu- s* a-uui-n á los maestros rfe aqunlas rns'ñi./,, 
q.i s.- d s-m.s- i ifi.n com . c<r 'i p-r» ii il par a gen 1 ue l.chos md v- 
r*uos <í c--r;.• .ra. ion-s. \rt. 4." L > a. ird.idr» -u c. art. q.‘" del rfvr t-> 
d- i¿ .i • l-rb-' ra d,t 1811, s >l r - ;•! mo lo de ind-mn-zir a los estab'e. 
(III r t-.s <*.* H -n (. :m.a, s • *r»*nd r.í d cr. tudj t,,n r-sp-cfo á los 
d r Mi.. o:i I.jh' ci rn his r -p .!•> rs» casos. Art. 5 ” ta>n, denudo 
Ja n sid.f ora - t- -i- q-i- se oléier i'i '.is e-cu-lo de pr m ras te
tro , y i.s rl f, ti*1 el s no ' i-fr -ce la I l’(a d - Ir udos p ¡..s a-/.1 nía m - o f.,! 
f'! n r»',r r<» « OI <•• ; 1 |. , n:a Slr. s c-iu ,n Vea c¡,< ¡-J
s.nia. ui u u.cnsuai de lu» niños .uyos padres tengan r-cuisos pau su

fragar este p queño gasto. Art. <5.° Eu las provincias donde no hay» 
otros recursos para e.tab'.ec r las escuelas de primeras letra», 'as diputa- 
ciones piovincia'cs al repart r ¡os baldíos, conforme a las resoluciones 
de ia» - ort- s , podrán srña ar un pequeño canon , que se destinara í 
«si: cbj-10 tan interesante ai bien público, y tan útil y aun necesario 
á les que io han Je pegar. En estos casos las diputaciones , teniendo 
pres: nt- Ir» que expongan los aj ni oimientos, propondrán al Oobierno 
estas as-pfiacuiütrs rtcc.ncn, ei cua. queda autorizado para aprobarlas 
inrerinain. nt:-, dando cuenta á las Cortes para la final aprobación. 
Art. 7.’ J'or ahoia , y en atención á ia suma escasez de fondos, se exi- 
g-ri en los rstdi»l.*cim;ert s literario, una moderada cuota p -r ios actos 
de matrículas á ios cursantes , ir.scnb.r rn los libros ios curses que ha
yan ganado, conferir grados acadé micos, dar cert lisaciou.-s d.. unos y 
otros, como también por los títulos de maestros, habilitación para 
«n cí.anzas &c. A este ef.cto se formará una escala por la dirección 
g-nrral ae estudios, la cual la reminra al Oobierno , para que este lo 
haga á las Cortes con su informe, '-ú las Cortes no estuviesen reunidas, 
el G bierno podrá aprobarla internamente. Art. 8.° La dirección ge
neral de estudios cuidará de adquirir las posibles noticias de todos los 
recursos de que hablan los artícuiics i.1’, 2.0, 3.0 y 4.“, y activará 
por si su efectiva aplicación á los fondos de ia enseñanza , acudiendo 
rn caso necesario al Gobierno, tribunales y demás autoridades. Artí
culo 9.- Para determinar la ciase de enseñanza y el establecimiento á 
que han de destinarse estos aib-trios , la dirección general formará el 
comp.t inte expediente , y especificando la naturaleza, origen , valor, 
rentas y anterior d.rtmo da aquellos , propondrá al Gobierno el modo 
mas conveniente , justo y equitativo de hacer la aplicación, atendien
do á la utilidad genera’ , y teniendo en consideración los pueblos de 
donde p eerdian , y tos objetos á que estaban anteriormente destina
dos; y rl Gcb-crno en su vista resolverá lo mas oportuno. Madrid 39 
de Juno de 1822. = Alvaro Gómez, prtfsldmts. = Josef Melchor 
Prat, d'putalo s-.cr-lario. rs Angel Siavedra, diputado secretario.” = 
Per tamo mandamos á todos los tribunales, justicias, ge fes, gober
nador s y fiemas autoridades, asi civiles como militares y cch-siásticaa, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y eg ve ciar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento , y dApondréis se imprima , publique y circule.zs 
Está rubricado de la Real mano.ss Palacio 11 de Julio de l8ta. = A 
Don Di-go Gl-nitncin.

D. Fernando vri por la gracia de Dios y por la Constitucicn de la 
Monarquía española, R y rfr ¡as Españas, á todos los que las presentes 
Vieren y . ntendirren , s b.-d: Qu - las Cortes han decretado lo siguiente:
» Las Cortes, usando de la f>cultad qu: se les concede por la Consti
tución, se han servido nombrar inó linamente, con arreglo i !o dis
puesto en el art. 3.3 del decreto de 23 del corriente, i D. Juan María 
Pardo Quirora para la comisión especial de ia incorporación y venta da 
bienes nacionales: á D. Joaquín huarez dei Villar para la administra
ción de los bienes y arbitrios de! establee miento y pago de intereses; 
y á D. Amonio D-az del Moral para gefe de la liquidación de la d.u- 
d« píihlic». Madrid a7 dejur.iv de 1822 = A varo Gómez , presiden- 
te.ssjoscf Melchor Prat, diputado secretario. = Francisco Benito, di
putado secretario.”

Por tarto mandamos 5 todos los tribunales , justicias, gefes, go
bernadores y domas autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, qu: guarden y hasan guardar, 
cumplir y egseutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento, y d epondréis 9e imprima, publique 
y circule. = Fslá rubricado de la Real mano.En palacio á 13 de Ju
lio de 1812 = A D. Felipe de burra y Pambiey.

Ayuntamiento constitucional cié Madrid.
Estando mandado por decreto d: las Cortes de 7 de Mayo de 1814 

qus el día 24 de Marzo de cada año , en qu* el R-.y de las Españas el 
Sr. D. F errando vil pisó ei suel ' vspaí-01 I bre de su caut serio , sí 
sorteen por el ayuntamiento de la csp:lal de cada provincia dos decen
tes dotes entre las doncellas huérfanas y pobres d-sde la adad de 20 
í ;; años; y habitr'-'o prr.rcdido el Fxcmo. ayuntamiento de esta muy 
hvróica villa al cumplimiento de lo que se pr.viene en dicho decreto, 
ha tocado la su-rte á Casiána de Castro , residente en esta corte , y i 
Petra Hernández, natural y su viente en el publode Aljilvir, de es
ta provincia.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

ANUNCI J5.
En la villa de Nivslcarnero, cab:za d; partido, distante de Ma

drid cuatro Irviias , se ha de pr- vecr la plaza d; tmesrro de primera 
ericen inzu en v, t-imino de un mes, cuntido d-sde que rst: anuncu» >e 
estampe »n Ij g.ic ta de la corte: su flr.tac-on será de tizo ducados con
signados por la hxema. diputación provincial en c! presupu sto de gas
tos muim pnles, con cond cion de qu.* sea ¡ ratu ti la enseñanza; en 
este roñe pt■’, y en el de <¡uv iste fu blo mz» de ‘1 mejor salubridad, 
ha ac°rdado'u ayuntamiento secoreoqu-n pr. t ndient s , que rrun.m á 
la» c rcunstancias ¡nd’spensahí s d- miK n. a -a d- coincida ai:!-. - 
sior» al sist-ma constitución il , qu- n s diri.’ -.ín *us piet-ns .- nri r 
cied nc ales al s-cretano de -»ti corporal. 011 I) I tu, d’ la Mor-na, 
fran as de port •, pari que e Ji-nuu.lo t do p r el osimUnu i;t ■, é 
insint-do por ios c irre.po-d: *ntes 1 ní< rin s, re.ai,-a la . ' >.::r.n en >1 
mis j proposito de loa pretendientes al finauzrr ti tu s s-.ía adu arriba
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